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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín1, dispondrán que se deje os
-ejemplar en el sitio de. costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid..*-,Trimestre, 45 pesetas: •emestw, qo<

y un afio, 180.
* Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;
tre, 100, y un año, 200.

semes-
Las líneas se miden por él total del espacio que ocupe d «niBifc.

Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*.

30BIERNO DE LA NACIÓN 6 de septiembre de 1952), se comunica
a todas las casas que actualmente o en
lo futuro se dediquen a la construcción,
conservación o instalación de aparatos
elevadores, la obligación de solicitar su
anotación en el Registro Especial que a
Tos fines del citado Reglamento se lle-
vará en la Delegación de Industria.

ta provincia, puedan forrrfl
oportunas reclamaciones, a 1
de lo dispuesto en el artículo 3vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 4 de octubre de 1952.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

ularse tas
los efectos

Para dar* cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes, que-
da de manifiesto en la Sección de Ha-
cienda de esta Secretaría, por plazo dequince días hábiles, contados a partir
de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente donde cqnsta acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de
fecha 26 de septiembre próximo pasado,
en virtud elel cual se incrementa en la
cantidad de 4.320 pesetas la partida 693del vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, destinada al abono de pluses a
los Conductores al servicio de tas Casas
de Socorro, detrayendo la suma expre-
sada del crédito consignado en la parti-
da 696 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Ministerio de Industria
RDEN de 1 de agosto de 1952 por la
que se aprueba el Reglamento provi-
sional de Aparatos Elevadores .
limo. Sr.:Las aplicaciones, cáela día

más amplias y numerosas, de los apara-
tos elevadores ascensofeís y montacar-
gas justifican el que gran número de
talleres, de muy distinta categoría y res-
ponsabilidad técnica, sé dediquen a la
construcción de dichos mecanismos; y
afectando en su uso y aplicación a la
seguridad de las personas, precisa dic-
tar normas técnicas de condiciones mí-
nimas que deben, reunir, con lo cual se
evitarán, en la mayoría de los casos,
competencias irregulares a costa dte las
condiciones de seguridad y al propio
tiempo cesará la total desorientación que
sobre estas cuestiones hoy existe entre
los tres elementos que integran el ser-
vicio: los fabricantes e instaladores, los
encargados de la conservación y los due-
ños de los edificios donde dichos apara-
tos están instalados.

Se evidencia, pues, la necesidad de ini-
ciar el camino para que este estado de
cosas desaparezca y puedan en lo suce-
sivo conocer sus obligaciones y sus de-
rechos todos los .que estén relacionados
con la construcción y funcionamiento de
esta clase de aparatos.

Con este objeto y e.n el plazo de un
mes, cuantas fábricas o talleres se de-
diquen a la anterior actividad solicitarán
de la Delegación de Industria (Sagasta,
número 14) su inscripción, aportando
cuantos datos se especifican en la citada

(O.—20.427)

Ayuntamiento de MadridOrden
Los industriales que vengan dedicán-

dose a las anteriores actividades sin es-
tar debidamente autorizados para ello
serán sancionados en la forma que pres-
criben las disposiciones vigentes, sin
perjuicio de las responsabilidades que
por otro carácter pudieran derivarse.

Secretaría.— Negociado de Abastos -
ANUNCIO

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sesión de 26 de septiembre
próximo pasado, acordó que se anuncie
subasta libre para la adjudicación de
tiendas del Mercado de «Nuestra Señora
de tas Victorias».

Madrid, 6 de octubre de tají
Secretario, P. de Górgolas. •

Madrid, a 27 de septiembre de 1952
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(O.
—

20.412)

(G. C—4.134) El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días no feriados que
medien hasta el remate.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en tas disposiciones vigentes, que-
da de manifiesto en la Sección de Ha-
cienda de esta Secretaría, por plazo de
quince días hábiles, contados desde ei
siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente donde consta el acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno, de
26 de septiembre próximo pasado, por
virtud del cual se rectifica la partida 169del vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, dejándola redactada en los si-
guientes términos: «Para posibles rec-
tificaciones de haberes y jornales de cual-
quier clase de personal».

Diputación Provincial
de Madrid La referida subasta tendrá lugar en

el Salón %e Actos de la Tenencia de Al-
caldía de la sexta Zona, bajo la presi-
dencia del limo. Sr. Vicepresidente de
la Comisión de Abastos del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, a las
once de la mañana del octavo día hábil
siguiente a la fecha de publicación del
presente anuncio.

sección fie Fomento.— Negociado 1.°
Aprobado por decreto del Excmo. se-

ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 19 de septiembre
de 1952, el proyecto y pliego de condi-
ciones para sacar a concurso obras de
prolongación del pavimento de hormi-
gón mosaico de la travesía de Leganés
en dirección hacia Alcorcón en la ca-
rretera de la general de Andalucía a la
de Extremadura por Getafe y Leganés,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advirtien--
do que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

En su consecuencia, este Ministerio
i tenido a bien disponer:
!.° Se aprueba el presente Regla-
ento provisional de Aparatos Eleva-
>res,

Por la Dirección General de In- Madrid, 3 de octubre de 1952.
—El

rcretario accidental, P. de Górgolas.
(O.

—
20.410)

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.istria se cursarán a las Delegaciones

\u25a0ovinciales de Industria las instruccio-
s complementarias para el cumplimien-
de todo lo que en dicho Reglamento

Madrid, 6 de octubre de 1952Secretario, P. de Górgolas.

—
El

(O.—20.415)
"•"presa Secretaria.— Sección da Hacienda

En el plazo de dos años, a con-
de esta fecha, se dictará el Regla-
to definitivo, en el que se podrán
ger las enseñanzas que la práctica

Para dar cumplimiento a k> precep-
tuado en las disposiciones vigentes, que-
da de manifiesto en la Sección de Ha-
cienda de esta Secretaría, por.plazo de
quince días hábiles, contados a partir
de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente donde consta acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de
fecha 26 de septiembre próximo pasado,
en virtud del cual se incrementa en la
cantidad ele 50.000 pesetas la partida
271 del vigente Presupuesto de Gastos
del Interior, destinada a la adquisición
de ganado para el Servicio de Limpie-
zas, con motivo de la compra de tres-
semovientes, detrayendo Ja suma expre-
sada de la consignación figurada en la
partida 159 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS
seje

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, ide ag-osto de i-\-'m\\\

PLANELL

En el sorteo celebrado hoy, ex»n arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

María Presentación González Franco v
Felisa Pérez Dock», del Colegio de la
Paz; Aurora Ben-Haxan Pérez, Concep-
ción -Rodríguez Díaz y Pilar RedondoAbellán, del Colegio de Nuestra Señora
de tas Mercedes.

Madrid, 4 de octubre de 1952.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

°*
Sr. Subsecretario de Industria

fuWica.Ja enTHHw^Mado del día 6 de septiembre)
Oficial del (O.—20.426)

(G. C
—

3-693)
Aprobado por decreto del Excmo. se-

ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 19 de septiembre
de 1952, el proyecto y pliego de condi-
ciones para sacar a subasta las obras de
pavimentación de la galería derecha en
planta primera del Hospital Provincial,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de

GOBIERNO CIVIL
ln CUmplimiento de lo dispuesto en
m^tado 38' capsulo VIII,del Re-
"«"o provisional de Aparatos Ete-

H
'Taprobado Por Orden del Minis-«e Industria, fecha 8 de agosto de

l"«oletín Oficial del Estado» del

Lo que se anuncia para ocmocimiento
del publico y demás efectos.

Madrid, 4 de octubre <íe 1952.— Et
Jefe de la Sección, J). Zancada.

Madrid, 6 de octubre de 1952.
,— El

Secretario, P. de Górgolas.
(O.

—
20.417) G.,-i.,
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\u25a0s

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, al
de la subasta, se expide el presente en
Madrid, a veintisiete de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, Ledo. José Torres.—El Juez de
primera instancia, Rafael Gimeno Ga-

tio llamado de la Quintanilla y calle de-

nominada de Castelar, que hace esqui-

na a la calle del Obispo Antolin Peláez,

sin número de gobierno ni manzana, de
construcción rrúxta de madera y mam-
posteria, compuesta de sólo planta ba-
ja, con tejado a dos aguas, cubierta de
teja plana, siendo Jas paredes exterio-

res de maderas machihembrada y tras-

lapada, con forro inferior dé fábrica de

ladrillo. Linda: por su frente o fachada
principal, en línea de veinte metros, con
la calle de su situación; por la media-
nería derecha, entrando, en linea de ca-
torce metros; con la calle del Obispo

Antolin López Peláez, a la mae también
hace fachada: por el testero O espalda,
en línea de veinte metros, con terrenos

del Banco de la Construcción, S,. A., y
por la medianería izquierda, en línea de
catorce metros, con finca de los herede-
ros de Timoteo del Olmo. Comprende
una superficie de doscientos ochenta me-
tros cuadrados, de Jos que se encuentran
edificados sesenta metros cuadrados, ha-
llándose el resto destinado a patio o so-
lar; consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Colmenar Viejo, en el tomo

noventa y uno, libro de la sección se-
gunda de Chamartín de- ta Rosa, folio
ciento cincuenta y dos, finca número mil
doscientos treinta y tres, inscripción ter-
cera. Se halla gravada con una hipo-
teca constituida a favor del Banco Hi-
potecario de España, en garantía de un
préstamo de veinte mil pesetas. Se ava-
lúa en cincuenta mil pesetas.

Dado en Madrid, a dos de octubre demilnovecientos cincuenta y dos. El Scretario judicial, Ángel (Canales. —
£1

Juez de primera instancia, Antonio La-guna Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA (A.-i8.S3l)

JUZGADO NUMERO 7
edicto

ALCALÁDE HENARES

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número sjete, de es-
ta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente promovido a instan-

cia del Procurador don Manuel Oterino
Alonso, en nombre de don Pedro Pesca-
dor lrache, sobre declaración de falleci-
miento de su esposa, doña Emilia Selha-

nova Mikova, natural de Rotryeany (Che-
coeslovaquia), hija de Federico y de Ma-
rta, que tuvo su domicilio últimamente
en' esta capital, calle de Ventura de la

Vega, núm. 14, de donde se ausentó en
ej año 1934, teniéndose con posteriori-
dad noticias de que fijó su residencia en
la ciudad de Praga (Checoeslovaquia).

Lo que se hace público en cumplimien-
to de 16 dispuesto en el artículo 2.042
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
dos.—El Secretario, José M.a López-
Orozco.

—-El Juez de primera instancia,

Ángel CabrerH

marra
(C—7.405)

EDICTO

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juezde instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.JUZGADO NUMERO u

Hago saber: Que en la pieza de res-
ponsabilidad civildimanante del sumarionúmero 321, de 1945, por eldelito de pa-
rricidio, contra Julio del Olmo Torres, y
para hacer efectivas diqhas responsabili-
dades, se sacan a pública subasta, y por
primera vez los siguientes bienes :

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número oncex en el procedi-
miento sumario que al amparo de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se tramita a ins-
tancia dé don Andrés Díaz-Guerra y Fer-
nández Salinero, contra don Restituto
Rodríguez Martín, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta y
por primera vez de la .finca hipotecada,
que es la siguiente:

EDICTO

i.° Una mesa larga, de regular tama-
ño y uso, valorada en 20 pesetas.

2.0 Dos asientos de madera tasados
en 15 pesetas.

j.0 • Seis pucheros de barro ; su valor
en 10 pesetas.

4.0 Dos platos de loza blanca, justi-
preciados en 5 pesetas.

5.-° Un cántaro de baíro, en 3 pe-
setas.

Urbapá.
—

Fábrica de yesos y escayo-
las «La Imperial», en término de Val-
demoro, al punto nombrado carretera de
Andalucía. Mide toda la finca cinco hec-
táreas setenta áreas sesenta y siete cen-
tiáreas, o sea cincuenta y siete mil se-
senta y siete metros cuadrados. Y lin-
da: por su frente, al Este, pon la ca-
rretera de Andalucía; por la derecha,
entrando, al Norte, con finca de don Ca-
simiro Romero Elias; por la izquierda,
al Sur, con terrenos propios, y por el
fondo, al Oeste, con camino de Sali-
nas. Dentro de esta finca radica la fá-
brica, de planta baja, distribuida en. dos
naves y dependencias, con una superfi-
cie de ochocientos treinta y tres metros
sesenta y cinco decímetros cuadrados.
En ella están instalados siete hornos de
escayola y tres de yeso, dos motores
trifásicos de veinte y quince HP., dos
molinos, útiles y herramientas necesa-
rias para el normal funcionamiento y
explotación de la fábrica.

6.° Cuatro cubiertos corrientes, en 12
pesetas.

7° Un piano manubrio en mal esta-
do, tasado en 300 pesetas.

Radicantes en término de Santos de la
Humosa :

(C—7.406)

JUZGADO NUMERO 8 InmueblesHa sido tasada pericialmente en trein-
ta y tres mil quinientas cincuenta y una
pesetas sesenta céntimos.

Tierra retamar situada en término
municipal de Villaverde de Madrid, a los
Tomillares,' de tercera clase, de caber
dos fanegas once celemines y treinta y
un estadales, equivalentes a una hectá-
rea dos áreas y cincuenta y dos centi-
áreas, que linda: al Norte, Este y Sur,
con finca del señor Suárez Martínez, y
al Oeste, con ptra de la viuda de elon
Mariano Mate Sanz. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de dicha Villa
en el tomo mil ciento veinticinco, libro
sesenta del Ayuntamiento de Villaverde,
folio treinta y dos, finca número mildos-
cientos treinta y uno, inscripción déci-
ma. Se avalúa en cincuenta mil pesetas.

i.° Una bodega en la calle de la So-
ledad, que linda: por la derecha, en-
trando, con Serafina Meco ; izquierda,
Basilio Fuentes, y espalda, era de Gui-
llermo Lozano; tasada en 1.500 pesetas.

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de
primera instancia número cuatro, con
jurisdicción prorrogada en el del núme-
ro ocho, de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se tra-

mitan a instancia del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
contra don Juan Rogent Masso, para la
efectividad de un crédito, se anuncia la
venta en pública subasta de la finca hi-
potecada en garantía del mismo, cuya
descripción es la siguiente:

EDICTO

2.0 Una tierra de secano cereal, sitio-
Barranco de Valdemolinos, de caber 34
áreas 24 centiáreas; linda: al Norte,
Lucio del Olmo ;Este, Victoria Plaza ;
Sur, Telesforo Torres y otro; Oeste,
Lucio Meco y otro, y Oeste, Engracia
Hernández y Victoria Plaza ; tasada er*

2.000 pesetas,
3.0 Otra en el mismo sitio que la an-

terior, de caber 68 áreas y 48 centiáreas,
y linda :al Norte, camino de Pío ;Este,
Telesforo Torres y otro; Sur, Lucio
Meco y otro, y Oeste, Victoria Plaza;

valuada en 3.500 pesetas.
4.0 Otra en el sitio Quemado, de ca-

ber 11 áreas y 41 centiáreas ;linda:al
Norte, Filomena de la Roca ; Este, Te-
lesforo Torres; Sur, Martín Plaza y
otro, y Oeste, José Torres ; tasada em
300 pesetas.

5.° Otra tierra en el Quemado, caber
de dos áreas 35 centiáreas ; linda : al

Norte, Martín Plaza; Este, Filomena
Roca; Sur, Nicolás López, y Oeste,

Emilio Montero ; valuada en 75 pesetas-
6.° Un olivar en el sitio Fuente San-

ta, de caber ocho áreas 56 centiáreas, y

linda: al Norte, Fulgencio González;

Este, Alfonso Torres; Sur, Francisco-
López, y Oeste, camino de Fuente San-

ta; tasada en 600 pesetas.
7/ Otra tierra de cereal en la fuente

Santa, de caber 55 áreas y 36 centiáreas,

y linda: al Norte, Hermenegildo uar-
cía; Sur, Luis Torres; Este, Martí.

López, y Oeste, Fulgencio González ; ta-

sada en 1.100 pesetas. .
8.° Un olivar en la Boca del rarai

.so, de caber ocho áreas 56 centiáreas
linda: al Norte, Venancio Martina»
Este, Engracia Hernández; Sur» r

rentino Fuentes, y Oeste, Eusebio *u«

tes ; tasada en 600 pesetas. -

9.° Tierra de secano y cereal ai

tio de Currucasa, de caber 34
centiáreas, que linda: al Norte, Joaqu

Pérez; Este, Josefa García ; Sur,

nio Gismero, y Oeste, Conde de *-"

nones ;tasada en 300 pesetas. tíe
10. Otra tierra en el misra° yná¿r &l

caber 34 áreas 24 centiáreas, yJ> ¿ofi.
Norte, José Torres ;Este y Oeste,

J(y
de de Romanones, y Sur, Santwg

rres ; tasada en 300 Pes«tas-4.alavaS, de*
11. Otra tierra en Las Átala)«^

caber 45 áreas y 35 centl^eaf' '. Este-
ai Norte, con Telesforo ¿orre*; Fr3r-
Conde de Romanones, y b*£\„abé Gar-
cisco Plaza, y Oeste, <«nJ^^etas.
cía y otros; tasada en 5£> P*

12. Un olivar en las Tres

caber cinco áreas y 7°,centiar '

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día quince de
noviembre próximo, a las once y media
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

Una casa urbana sita en el pueblo de
Collbató, y su calle Mayor, señalada con
el número trece, cuya medida superficial
no consta ;y linda: al frente, Sur, con
la calle Mayor ; a la derecha, saliendo,
Oeste, con María Bros, y a la izquierda,
Este, y a la espalda, Norte, con Juan
Bacarisas.

Ha sido tasada en veinticuatro mil pe-
setas.

Que el expresado inmueble sale a su-
basta por primera vez, y por el tipo de
doscientas mil pesetas, convenido al
efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas inferiores al men-
cionado tipo; y que los autos y la cer-
tificación del Registro, que previene la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaria de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación apor-
tada, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del acreedor ejecutante, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Advertencias
Primera

Esta segunda subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, sito en el piso segundo- de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, a las once de la mañana del día
ocho de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, numero
uno, se ha señalado el día seis de no-
viembre próximo, a las once de su ma-
ñana, estableciéndose como condiciones
tas que a continuación se expresan :

Primera Segunda
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veinte mil pesetas, establecida
por las partes en la escritura de consti-
tución de hipoteca, y no se admitirán
posturas inferiores a dicha cantidad.

Servirá dh tipo para dicha subasta el
setenta y cinco por ciento tíei tipo por
que salió la primera, o sea icantidad
\u25a0 re cuai'.n'.i y cur-iro mil seiscientas se-
senta y tres pesetas setent i céntimos,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos te:ce-as ptarte^r cíe expre-
sado tipo.

Segunda
Para temar parte en la venta deberán

los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento en
efectivo de la suma fijada" como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dos de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y dos.

—
El Secretario,

P. S., Jesús Blanco.
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tercera
Toda persona que desee tomar parte

en la subasta deberá consignar previa-
mente, en Ja mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico del tipo.
de subasta, sin previo cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

(A.—18.529)

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO Cuarta

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
precitada artículo dentó treinta y uno
estarán de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado y se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción.

Cuarta En virtud de providencia de dos ele
octubre de mil novecientos cincuenta y
dos, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, en autos ejecutivos número sesen-
ta y siete, de mil novecientos cincuen-
ta y uno, promovidos por el Procurador
Guerra, en representación de <k>fia Ca-
rolina Díaz Jiménez, contra don Anto-
nio Suárez Martínez, sobre pago de cin-
cuenta milpesetas de principal, intereses
y costas, se saca a primera y pública
subasta lo siguiente, embargado en ta-
les autos:

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si tas hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin e*ancetar,
no destinándose a su extinción el precio
del remate.

Quinta
Los títulos de propiedad de las fintas

que se subastan han sido suplidos por
medio de certificación del Registro de la
Propiedad, que corre unido a autos, y
éstos se encuentran de manifiesto' en
Secretaría para cuantas personas así k>deseen, y con los que deberán confor-
marse los licitadores, sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes al crédito del Instituto
-demandante, continuarán subsistentes,
entendiéndose, así bien, que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
larse a su extinción el precio del remate.

Finca urbana.
—

Casa en término mu-
nicipal de Chamartín de la Rosa, al si-
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¿a- al Norte, Víctor Sanz; Este, Ve-
nancio Borre!; Sur, Segundo Plaza y
otro, y Oeste, Mariano Pérez ; tasada en

400 pesetas.
13. Otro olivar con erial o pastos en

el sitio Peñajvas, de caber 14 áreas 25
centiáreas; linda: al Norte y Este, con
Domingo Pérez; Sur, con Sinforiano
Ibáñez, y al Oeste, con Arturo Pérez y
otros, tasado en 700 pesetas.

14. Otro olivar en el sitio La Mata,
de caber 8 áreas 56 centiáreas ;linda:al
Norte, con Telesforo Torres y otro ; al
Este, Juan Romero ;Sur, Alberto Salas,
y Oeste, Hermógenes González ; tasado
en 700 pesetas.

riano Martínez ;Este, Sur y Oeste, conSociedad de Robledal y'Roca; valuadaen 700 pesetas.

30. Mitad de otra tierra en Los To-
ros, de caber toda ella ocho áreas 56
centiáreas; linda: al Norte, con Pío del
Olmo;Este, con cañada ; Sur, con Eu-
sebio Gismero, y Oeste, con Saturnino
Plaza ; tasada en 100 pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES

22. Otra tierra en Las Quebradas, de
caber 17 áreas 12 centiáreas; linda: alNorte, con Secundina González; Este,
con Venancio

'
Martínez ; Sur, ManuelMartínez, y Oeste, Dominga Pérez; ta-

sada en 500 pesetas.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

3i- Mitad de una casa en la calle del
Pontifical, núm. i,que consta de planta
baja y cámaras ; linda : por la derecha,
entrando, con travesía Pontifical ; iz-
quierda, con corral de Constancio Sán-
chez ;espalda, con herederos de Esteban
García, y frente, con calle de su situa-
ción; tasada en 12.100 pesetas.

32. Tres cuartas partes de una casa,
en la calle de Venancio Martínez, núme-
ro 2, que consta de planta baja y cáma-
ra; linda toda ella:por la derecha, en-
trando, con otra de Ventura Ibáñez ;iz-
quierda, con Nicolás López ;espalda, con
Serafina Meco, y frente, con calle de su
situación ; valuada en 6.000 pesetas.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
esta \jlla,

23.. Una viña al sitio de Viña de Cho-
lo, de caber 34 áreas 24 centiáreas ;lin-
da:al Norte, con Domingo Cano y otro;
Este, con Nicolás López y otros, y Oes-
te, con Josefa Gismero ; tasada en' 500
pesetas.

Hace saber :Que en el proceso de cog-
nición seguido <en este Juzgado bajo el
número ciento noventa y nueve, de mil
novecientos cincuenta y uno, a instancia
del Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, en nombre de la Reverenda Ma-
dre Josefa del Carmen Zegarra Dongo,
en el siglo doña Josefa Angélica Zega-
rra Dongo, como Delegada Provincial del
Instituto de las Misioneras Cruzadas de
laIglesia, contra don Antonio Plaza Mar-
tín;doña Cesárea Plaza Martín, asistida
y representada de su esposo, de ser ca-
sada ;don Román Plaza Martín, y con-
tra los demás ignorados herederos que
pudieran existir de don Manuel Plaza
Fernández, representado y defendido el
expresado don Antonio Plaza Martín por
el Letrado don Juan Antonio de Zulueta
Cebrian, sobre resolución de contrato, se
ha dictado la sentencia que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva del
tenor literal siguiente:

15. Otro olivar al sitio llamado La
Mata, de caber 71 centiáreas. Linda: al
Norte, con Víctor Sanz ;Este, Mariano
Pérez ;Sur, con Perfecta García, y Oes-
te, con Hermenegildo García ;tasada en
150 pesetas.

16. Otro olivar al mismo sitio, de ca-
ber 71 centiáreas; linda: al Norte y Es-
te, con Hermenegildo García ;Sur, con
Perfecta García, y Oeste, con Julio del
Olmo; tasado en 150 pesetas.

24. Tierra de cereal, al sitio PeñasBlancas, de caber 51 áreas 36 centi-
áreas; Jinda :al Norte, con Hermenegil-
do Ciruela; Este, camino de Las Que-bradas, y Sur, con Ruperto Roma y
otros, y Oeste, con Filomena Roca; ta-
sada en 1.200 pesetas.

25. Una viña en La Alamedilla, de
caber 11 áreas 41 centiáreas, y linda: al
Norte, con señera Roca ; Este, con To-
más Moreno; Sur, con Gervasio Hernán-
dez, y Oeste; coi Basilio Puentes ; tasa-
da en 150 pesetas.

El acto del remate se celebrará el día
31 de octubre próximo, y hora de las on-
ce de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Santia-
go, núm. 1, bajo tas condiciones siguien-
tes:17. Otro olivaren el mismo sitio, de

caber cinco áreas 70 centiáreas ; linda : 26. Tierra de secano y cereal en Fl
Poyal, de caber 22 áreas y'82 ceniiáreas ;
linda: al Norte, con Isidro Moreno ;Es-
te y Sur, con Filomena Roca, y Oeste,
con José Torres y otros ; valuada en
200 pesetas.

#

Primera. Se advierte que no existen
títulos de propiedad de las fincas objeto
de este remate, quedando a cargo del re-
matante el suplir esta falta, practicando
tas diligencias necesarias para su inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de
este partido.

al Norte, con Sinforiano Martínez ; Es-
te, Víctor Sanz y otro, y Sur, con Ve-
negio Borrell, y Oeste, Arturo Pérez;
tasada en 400 pesetas.

18, Una tierra cereal al sitio Cabeza
Gorda, de caber 68 áreas 47 centiáreas ;
linda: al Norte, con Victoria Fuentes ;
Este, herederos de Eusebia Torres ;Sur,
con Arturo Pérez, y Oeste, Domingo Pé-
rez ;tasada en 2.000 pesetas.

Sentencia

27. Mitad de otra tierra a cereal en
el Barranco, de caber toda ella 22, digo,
22 áreas 82 centiáreas ;linda toda :Nor-
te, Saturnino Plaza; Este, Filomena
Roerá ;Sur, término de Anchuelo, y
Oeste, Basilio Fuentes; tasada en 100
pesetas.

En la villa de Madrid, a 18 de septiem-
bre de 1952.— Elseñor don Mariano San-
chís Jiménez de Rada, Juez municipal del
número 10, habiendo visto el presente
proceso de cognición, seguido entre par-
tes: de una, como demandante, la Re-
verenda Madre Josefa del Carmen Ze-
garra Dongo, en el siglo doña JosefaAngélica Zegarra Dongo, como Delega-
da Provincial del Instituto de las Misio-
neras Cruzadas de la Iglesia, represen-
tada por el Procurador don Juan Fran-
cisco Diaz Garrido y defendida por el
Letrado don Ernesto Panero Gil; y de
otra, como demandados, don Antonio
Plaza Martín, mayor de edad, casado, in-
dustrial, de esta vecindad ;doña Cesárea
Plaza Martín, asistida y representada por
su esposo, de ser casada ; don Román
Plaza Martín y ios demás ignorados he-
rederos que pudieran existir de don Ma-
nuel Plaza Fernández, representado el ex-

Segunda. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo y sin consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el 10 por 100,
por lomenos, del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta., pudiendo
los licitadores concurrir a todos o a cada
uno de los bienes objeto del presente re-
mate.

19. Otra tierra cereal al sitio de La
Veguilla, de caber 17 áreas 12 centi-
áreas, y linda: al Norte, con Pío del Ol-
mo y otros ;Este y Sur, con Julián Gis-
mero, y Oeste, con Sinforiano Martínez
y otros ; tasada en 600 pesetas.

28. Mitad de otra tierra en el sitio de
Noro, de caber toda ella 34 áreas 24 cen-
tiáreas ; linda toda ella: Felipe Martí-
nez, al í*Jorte ;Este, Apolinia Martínez ;
Sur, herederos de Federico Plaza, y
Oeste, Benito Fuentes ; tasada en 160
pesetas.

Tercera. Los bienes muebles que se
sacan a subasta se hallan depositados en
poder de don Eustaquio del Olmo Fer-
nández, vecino de Los Santos de la Hu-
mosa, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

20. Otra tierra en Barranco de Don
Pedro, de caber 51 áreas 36 centiáreas ;
linda: al Norte, con herederos de Sofía
Ciruelas; Este, senda del Hongo; Sur,
con Isabel Fernández, y Oeste, con Gon-
zalo del Olmo y otros ;tasada en 950 pe-

29- Mitad de otra tierra al sitio de
Tablejones, ele caber toda ella cinco áreas
70 centiáreas ;linda:al Norte, con Emi-
lio Montero ;Este, con el camino de Mo-
nedero ; Sur, con Eusebio Gismero, y
Oeste, con Telesforo Torres ;valuada en
75 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares, a 22 de
septiembre de 1952.— El Secretario, Joa-quín de Colsa.

—
El Juez de instrucción,

Bernardo Alvarez Fernández.

setas
21., Otra tierra al cereal, al sitio ca-

mino de Anchuelo, de caber 25 áreas 68
centiáreas; linda: al Norte, con Sinfo- (G. C—.4.095) (C._7.402)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID KITRAC-TO DE DECRETOS PRESIDEN OALES

656. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen- (Conímiíaw acuerdos 7 abril.)
tes, cuentas rendidas por el Rvdo. Padre Director del Colegio pro-
vincial.de San Fernando, acreditando la inversión de los siguientes
libramientos: Número 6.081, por 1.243,55 pesetas, «Para botica y
ortopedia»; número 6.082, por 3.862,49 pesetas, «Para material de
enseñanza profesional»; números 5.860, 6 083 y 7.160, por 35.000,
°'444»46 y 31.714,30 pesetas, respectivamente, «Para materias pri-
mas y demás elementos pata- elaborar y transformar» ;número 6.084,
Por 14.257,20 pesetas, «Para Colonias escolares» ;número 6.085, Por3-695 pesetas, «Para becas o gastos de acogidos que abracen la ca-
rrera sacerdotal», y números'6.086, 6.962 y 6.963, por 14.980,50,
4,286>75 y 4.408,40 pesetas, «Para gastos indeterminados»; todos
filos del año 195 1.

643. Sancionar, en" virtud ce resolución de expediente numeró2.644, instruido al efecto, a don Félix Carrillo Gálvez, vecino deCiempozueos, como propietario de un carro, empadronado a loselectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951 según re-cibo num 2.498 de signatura 2-C, con multa de 25 pesetas, con arre-glo a Jo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente regu-
ladora de la referida Tasa. s

644. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.682, instruido al efecto, a don Rafael Fernández Lozano, vecinode Pinto, como propietario de un carro, empadronado a los efectosde la Tasa provincia! de Rodaje de! ejercicio 1951 según recibo nú-mero 4.041, de signatura 2-C, con multa de 25 pesetas, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora
de la referida Tasa.

657- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes» cuentas rendidas por la Rvda. Madre Superiora del Colegio
provincial de San Fernando (Pabellón San Vicente), acreditando la
aversión de los siguientes libramientos: Número 2.896, por 2.000
pesetas, «Para botica y ortopedia», y número 5-437» Por 10.000 pe-
&etas» «Para gastos indeterminados»; todos ellos del año 195 1.

645. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.684, instruido al efecto, a don Félix Martín Páramo, vecino deHumanes, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951 según
recibo núm. 9.136 de signatura í-B, con multa de 25 pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

658. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas per el señor Depositario de Fondos, acreditan-

tei la inversión de los siguientes libramientos: Números 4.327 y
t>'&>2, por 25.000 pesetas cada uno, «Para gastos que se originen
P°r comisiones especiales, recepciones, etc.» ;números 5.824- y 4.991,
P°r 2.000 pesetas cada uno. «Para donativos, socorros, etc.», y hú-
°?er<> 5.288, por 8.CXX. pesetas, «Para material de escritorio, libros,

°no telefónico, etc.»; todos ellos de! año 1951.
659- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

rendidas por el señor Decano del Cuerpo Farmacéutico,

6Creditando la inversión de los siguientes libramientos: Número

nkt°' P°r 23-?39»50 pesetas/ «Para antibióticos, donativo del Mi-
2xoZát la Gobernación-», v números 5.661, 6.352 y 6.669, por 25.000,

tos f
y 25'00° pesetas, «Para adquisición y elaboración de produc-

tarmacéuticos, etc.» todos ellos del año 1951.

646. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.652, instruido al efecto, a don Victorio Miguel Graciano, vecino de
Valdemorillo, como propietario de un carro arrastrado por una ca-
ballería, en la signatura i-C de la Tasa provincial de Rodaje co-
rrespondiente al ejercicio 1951, por un importe de 40 pesetas, con-
forme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de La referida Orde-nanza, con multas de 80 y 25 pesetas.

647. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.675, instruido al efecto, a don Lorenzo París Martínez, vecino de
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mero 3, para su destino a Cuerpo comparecerá dentro del térmno de 'veintdías en Pacífico, número 34, ante el w!
instructor don Francisco Baos Sobrinocon destino en la citada" Caja de Redta, bajo apercibimiento de ser declarad"rebelde si no lo efectúa. • °

presado don Antonio Plaza Martín por el
Procurador don Manuel del Valle Lozano,
habieodo estado representado en esta pri-
mera instancia por el Letrado don Ger-
mán León, y en la segunda, por el tam-
bién Letrado don Juan Antonio de Zu-
lueta, sobre resolución de contrato ;y

ñor Juez municipal que la suscribe, ha-
llándose celebrando audiencia pública.

mo apoderado de don Urbano. Sánchez y
Sánchez, y en consecuencia, a la resolu-
ción del contrato del piso primero B de

la casa número veintinueve de la calle de
Pelavo, de esta capital ; apercibiéndose
a los demandados ignorados herederos de
doña Gabina Alvarez González y cieña
Antonia Santamari.i Saluaña, que si en
el término de seis meses no desalojan
aludido piso se procederá a su lanzamien-
to a la vía pública e imponiéndoles ade-
más las costas de este procedimiento.

—
Así, por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados ignorados
herederos de doña Gabina Alvarez Gon-
zález, se les notificará en los estrados
del Juzgado y en el Boletín Oficialde
la provincia, lo pronuncio, mando y fir-
rrio.—.Fernando Agulló. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con el fin de que
tenga lugar la notificación de dicha sen-
tencia a los demandados rebeldes ante-
riormente relacionados, expido y firmo
el presente en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos, —

El Secretario, Rafael Montesi-
nos Petit.

—
El Juez municipal, Mariano

Sanchís Jiménez de Rada.

Madrid, a 22 de septiembre de 10-,
El Juez instructor, Francisco Baos So'brino.

Fallo

Que estimando la demanda deducida
por el Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, en nombre de la Reverenda

Madre Josefa del Carmen Zegarra Dongo,
en el siglo doña Josefa Angélica Zegarra
Dongo, como Delegada Provincial del
Instituto de las Misioneras Cruzadas de
la Iglesia, debo declarar ydeclaro resuelto
el contrato de arrendamiento celebrado
por la propiedad de la finca número tres,
antes nueve, de la plaza de la Cebada,
de esta capital, con el inquilino don Ma-
nuel Plaza Fernández, por haber falleci-
do éste, sin que existan continuadores le-
gales en su concepto de inquilinos, aper-
cibiéndose a los demandados don Antonio
Plaza Martfn, doña Cesárea Plaza Mar-
tín, asistida y representada por su espo-
so, de ser casada ; don Román Plaza
Martín y demás ignorados herederos que
pudieran existir de don Manuel Plaza
Fernández, que si dentro del término de
seis meses que se les concede no queda
libre de personas y enseres, a disposi-
ción del actor, el mencionado piso, se
procederá a su lanzamiento, contándose
dicho plazo a parfir del apercibimiento

•de lanzamiento que a instancia del ac-
tor se les haga, una vez esta sentencia
sea firme, con expresa imposición de las
costas a los demandados.

—
-As!, por esta

mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, y que por la rebel-
día de los demandados doña Cesárea Pla-
za Martín, don Román Plaza Martín y
-demás ignorados herederos que pudie-
ran existir de don Manuel Plaza Fer-
nández, se les notificará en los estrados
de este Juzgado, y por medio de edictos
que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre e insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, caso de que el
demandante no solicite la notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.
M. Sanchís. (Rubricado.)

(G. C—4.091) (B-~5*347)

(A.—18.520)

SUBASTA
JUZGADO NUMERO 12

Por acuerdo del Consejo de Familia
del menor don José Ordax-Avecilla Mar-
tínez, se saca a pública subasta la ter-
cer parte proindiviso que a dicho menor
pertenece en un solar de ochocientos me-
tros cuadrados de superficie, sito en tér-
mino municipal de Canillas, en el sitio
denominado «Del Carrero» y tierra de
las Altimiras, que se halla en la actua-
lidad ocupado y edificado por «Auxilio
Social»; acto que habrá de tener lugar
en la Notaría de don Manuel María Gai-
tero Santa María, Príncipe, 15, el día
22 del corriente mes de octubre, a las
doce de la mañana, siendo el tipo por el
que sale a subasta dicha participación el
de 18.032 pesetas.

—El tutor, Julián
Díaz Murga.

Por el presente, en virtud de proveído
dictado por el señor Juez municipal pro-
pietario del número doce, de los de esta
capital, don Fernando Agulló Soler, en
el proceso de cognición seguido en este
Juzgado bajo el número trescientos no-
venta y ocho, del año mil novecientos
cincuenta y dos, a instancia de don Ma-
nuel García Bustelo, como apoderado de
don Urbano Sánchez Sánchez, contra ig-
norados herederos de doña Gabina Al-
varez González y contra doña Antonia
Santamaría Saldaña, sobre resolución de
contrato, se- ha dictado la siguiente

edicto

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en
el

'lugar de costumbre ; de todo lo cual,
como Secretario que autorizo la misma,
doy fe.

—
Ante mí, P. H., G. García.

—
>

(Rubricados.)
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, al objeto de ser
notificada la sentencia dictada a los ig-
norados herederos de doña Gabina Alva-
rez González, expido el presente edicto
con el visto bueno del Juez municipal, en
Madrid, a treinta de septiembre de mil
novecientos cincuenta y dos, —-El Secre-
tario, P. H., G. García.

—
Visto bueno:

Sentencia

En la villa de Madrid, a treinta de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos, —-El señor don Fernando AgutlóSo-
ler, Juez municipal propietario del núme-
dooe de los de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio de cog-
nición, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, don Urbano Sánchez
y Sánchez, representado por el Procura-
dor don Joaquín Reixa y García del Bus.-
to;y de la otra, como demandados, ig-
norados herederos de doña Gabina Al-
varez González, declarados en rebeldía, y
doña Antonia Santamaría Saldaña, ma-
yor de edad,- viuda, sus labores, domici-
liada en la calle de Pelayo, número vein-
tinueve, piso primero B, sobre resolución
de contrato ;y

(A.—18.528)

El Juez municipal, Fernando Agulló So-
ler.

A VISO
Por el presente, don Miguel Diez

González hace saber que ha tomado a
traspaso la taberna propiedad de don
Edelmiro Arias González, sita en la ca-
lle de Juan Tornero, núm. 46, a fin de
que las personas que tengan algún de-
recho que ejercitar contra dicha indus-
tria formulen su reclamación dentro del
plazo de ocho días, dirigiendo las mis-
mas a nombre del adquirente, calle de
Manuel Galindo, núm, 13, Carabanchel
Bajo; advirtiendo que transcurrido di-
cho plazo, sin efectuarlo, perderán todo
derecho con arreglo a la Ley,

(A.—18.526)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

•

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3
Abdón Martínez del Olmo, hijo de To-

más y de-Amadea, natural de Vallecas,
provincia de Madrid, de veintiún años
de edad, y cuyas señas personales se
desconocen, de oficio jornalero, nació el
día 30 de julio de 1930, domiciliado últi-
mamente en Vallecas, sin domicilio, su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-

Fallo
(A.—18.530)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha por el se-

Que debo declarar y declaro haber -lu-
gar a la demanda interpuesta por don
Joaquín Reixa y García del Busto, co- Imp, Provincial.

—
-Doctor Esquerdo, 4C
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Chinchón, calle San Esteban Alta,'núm. 8, como propietario de un
carro arrastrado por,una caballería, empadronado a los efectos de la
Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951 según recibo número
2.991 de signatura- 1JC, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.

con arreglQ. a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida TasaJ

Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
p.689, instruido al efecto, a doña Vicenta Tamarit, vecina de Le-
ganés, como propietaria de un carro arrastrado por tres caballerías,
empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio 1951 según recibo núm. 453 de signatura ¿-C, con multa de
25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en e' artículo 24 de la Orde-
nanza vigente reguladora de la referida Tasa.

648. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.638, instruido al efecto, a don Javier Prieto Matarrubia, vecino
de Algete, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
efectos de la Tasa prcvincinl de Rodaje del ejercicio 195 1 según
recibo núm. 455 de signatura í-B, con multa de 25 pesetas, con arre-
glo a lo dispuesto en e! artículo 24 de la Ordenanza vigente regu-
ladora de la referida Tasa.

GOBIERNO INTERIOR
653- Conceder al señor Cura Párroco de Meco la suma de 1.000

pesetas, para contribuir a sufragar los gastos que le produzca la ad-
quisición fre un armonium para el templo parroquial de aquella lo-

calidad; declarando de abono su importe con (cargo al capítulo
XVIII,concepto 380 de! vigente Presupuesto de Gastos.

649. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.661, instruido al efecto, a don Fernando Real Medina, vecino de
Arganda, calle José Antonio, 24, como propietario de una bicicleta,
en la signatura í-B de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente
al ejercicio 195 1, por un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa
el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada
Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas
de 20 y 25 pesetas.

HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS
RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía
654. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios Pert'"e

res, cuentas rendidas por el señor Ingeniero' Jefe del Servicio Agr^
pecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramiento \u25a0

Número 6.257, por 6.000 pesetas, uPara gastos de dietas >* loco"la.
ción»; números 3.954 y 3-955, por 3.000 y 2.000 pesetas, «Para^ *^
bajos de mecanografía, material de oficina, etc.» ; números 5-5J^
y 6-935. Por 25.000 pcsei'is cada uno, cPara gastos de cultivo,

plotación o adquisición de vides, etc.», y número 3-958> P°r j'^j
pesetas, «Para atenciones del Laboratorio Agrícola y de ban

Pecuaria»; todos ellos del año 1951. . tinen-
655. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios P?LBC¡a,

tes, cuentas rendidas por el señor Jefe de la Sección de Benen
acreditando la inversión del libramiento número 5-259- Porn¿jdo5
tas 16.521, ccPara gastos que ocasionen servicios no compre
en el presupuesto del Museo Taurino», del año I951*

650. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.674, instruido al efecto, a don Isidro Ruiz, vecino de Villaconejos,
carretera de Chinchón, como propietario de un carro arrastrado por
una caballería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de
Rodaje del ejercicio 1951 según recibo núm. 2.806 de signatura i-C,
con multa de 25 pesetas, con arregló a lo dispuesto en el artículo 24
de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

651. Sancionar, en virtud de resolución de ex-pediente número
-2.697, instruido al efecto, a don Amador Ruiz López, vecino de
Pozuelo del Rey, como propietario de una bicicleta, empadronada
a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1 se-
gún recibo núm. 2.588 de signatura í-B, con multa de 25 pesetas,


